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REV ISTA  MASONICA 

ÓRGANO DE LA CONFEDERACION DEL CONGRESO D E  SEVILLA  

T DE LA SEAN LÓ&IA SIKBÓLIOA INDEPENDIENTE ESPAÑOLA.

Ü S IV E R S I  T E R R A R U M  O RBIS A R CH ITEC TO RIS G LO R IA  A E  IN G E N IIS

O R D O  A . B  O H A O

SECCION OFICIAL.

Gran Secretaria de la O ran Logia  S im ­
bólica Independiente E spañola.

Por disposición  del Gran Presidente  
é ínterin  se imprime e l Reíjlam eiito in ­
terino de la  O ran  Lógia, se publican en 
e l periódico E l  T . i l l r r  los articu los de 
aquel referentes á la a sisten cia  á los  
trabajos de dicho Cuerpo Superior, que 
dicen  asi:

Artículo 103.
La asisten cia  á lo s  trabajos ordina­

rios ó extraordinarios es obli^jatoria.
•. Unico. Cuando causas ju stas y  le ­

g ítim a s im pidiesen á un hermano su  asis­
ten c ia , debe enviar con oportunidad su  
escusa  por escrito  y  m otivada, al Grau 
Secretario, quien dará cu en ta  en la se ­
sión.

.Ar t íc u l o  1 0 4 .
La falta de cum plim iento á lo pres­

crito en  el precedente, sera penada: la

Sirimera v ez , cou inscripción eu el a cta  
le los trabajos: la segu n da  con una m al­

ta  de una peseta que ingresará eu el Co­
fre de Beneficencia: la  tercera, dando 
parte á la Lógia que represente, y  sus­
pendiéndole e l voto deliberativo entre­
ta n to  que por aquella se ratifiquen los 
poderes.

Or.'. de S ev illa  í 6 de Mayo 1881 (e.*.
V .'.)

K1 G r.-. S ee .'.,
X e w í o H ,  M . ' .  i í . ' .

E xtracto de la  sesión  de 16 de Mayo de 
1881 (e .-. v . ' . j  de la  G ran  L ógia S im r  
bólica Independiente E spañola.

Ocupada la  presidencia por e l R.*.
H .'. Eolo y  con el concurso ae  los RR.*. 
HH.'. D iógenes Laercio, Chavilas, J .’. 
N azareno, NVellington, Solon 1.” David, 
Homero, Hunter, D iócles, V iriato. P ín - 
daro, Orion. Martínez M ontañés, Mazzi­
n i. Ju stic ia  y  N ew to n , G.*, S .-. se abrió 
la  sesión  cou arreglo á i-itual.

Leída e l acta  anterior fué aprobada 
después de una ligera  rectificación  he­
d ía  por dos RR H H .'.

E l G r.'. Presidente dió cuenta de la  
distribución dada a l materia! recibido  
por la Gr.'. Secretaria eu la forma si­
gu iente;

A la G ran Com.'. de E xpedien te, pa­
r a  sxi despacho, doce planchas: la  1.* de 
la  R .-. Lóg.*. F ra te rn id a d  Ib érica  "nó.- 
mero 2. acnsaudo recibo de la  carta  pa­
tente: la 2 -* e u .la R .', L ó g .'. E a s o n n á -  
mero 3  adjuntando su  cuadro ló g ico  y  
participando alteraciones: la  3.* de la  
m ism a R .-. L óg .-. X u m a n tin a  núm . 6. 
participando alteraciones: la  5.* de la  
R .' .L ó g .' .  Taoro  núm . 9 , participando  
aum ento de salario: la 6.* de la  R .-. Ló­
g ia  £ >  núm . 11 acusando recibo de la  
que con fecha 25 de Abril últim o le  fué 
dirigida: la  7 .’ de la R .-. L óg. L tiz de 
S a n  F ernandorróm . 12 acusando recibo 
de la carta patente; la  octava de la  R .'. 
L ó g .'. Constancia  núm . 12 participando  
las alteraciones del m es de Abril: la  9 .’ 
de la R .'. L ó g .’. H ispano A m ericana  
núm . 15. participaudo lo s  alteraciones
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del m es de Abril; la 10.“ 11.“ de la R .' . 
Lüg‘.'. P rogreso , participando alteracio- 
u es y  la  12.“ del R .-.F L '. Bravo al o r . \  
de Barcelona dando cuenta de la in sta ­
lación  de la R .-. L óg .'. Z?'s m im . 15 al 
Or.‘. de Matai'ú.

A  la Gran Comisión Central, para 
qne em ita dictám en. Do.s planchas: una 
d e la R .- .  L ó g .’. haciendo su ­
y a  la  proposición de enm ienda á la Cons­
titución  presentada en 7 de Febrero por 
e l R .’. H .’. Jesús Nazareno: la  otra de la 
R .'. L ó g .’. í7>-uúm. II pidiendo autori­
zación para proceder á elecciones par­
cia les de V .’. M .’. y  Secretario. Cubrió 
el Templo el R .’. H .-. NeAvton.

Aprobada por unanim idad la distri­
bución dada al m aterial de la G r .’. Se­
cretaría, fué saludado con una batería el 
cuadro de los obreros de la  R .-. L óg.-. 
La R azón  núm . 3.

Autorizada la  lectura de dictám enes 
de Com isiones, e l ponente de la Central 
lo h izo  de los sigu ien tes;

1.® Sobre la plancha circular impre­
sa de la El'.-. L ó g r .  U nida de Colon é 
Is la  de Cuba referente al origen  de la  
M asonería sim bólica en Cuba.

2 .“ Sobre la  p l.-. de la R .’.. L óg .-. 
N eptuno  referente á la  proposición de 
reforma de la  C onstitnciou.

3.° Sobre la p l.-. de la  R .-. L óg.-. 
H ispano A m erican a , referente como la 
anterior, á la reforma de la  C onstitn­
ciou .

d.® Sobre p l.’. de la  precitada R .’. 
L ó g .’. consultando acerca del criterio de 
la  G r.’. L ó g .’. con m otivo del Congreso 
M as.’, que debe celebrarse en  Madrid á 
invitación  d e l a R . - .  L óg .-. L a  Razón  
de dicho Oriente, y

5." Sobre la  p l.’ . de la R - .  L óg.-. 
U r  núm . 11 pidiendo autorización para 
hacer la s  elecciones pai’cia les.

Pedida y  acordada la urgencia  para 
la s  dos ú ltim as, pasaron á la órden del 
dia de los trabajos, y  las tres restan­
te s  á segnnda lectura y  d iscusión  en 
la  próxim a sesión.

Circulado el saco de proposiciones 
produjo tres planchas de que se dio 
cuenta en la forma sigu ien te:

1 “ Del administrador del periódico 
El Taller reclamando fondos para aten­
der á d icha publicación.

2 .“ D e lR .’. H .'. Solon 2.® m anifes­
tando haber presentado su d im isión  an­

te  l a R ’. L ó g .’. Tnoru núm . 9 de la  
que e s  E cpreseutaute.

S.’ D e lR .'.  H .’.Ntí'vvton p id ién d ose  
abra información .sobre asunto que m en­
ciona.

Tomadas en cousider.acion pasaron 
respectivam ente á la G r.’. Com .'. de 
H ac.’. á la de E xpediente y  á la Cen­
tral para que em itan  d ictám en sobre la
l . “ y  la  3 .“

El Gr.’. P .’. puso eu conocim iento  
de la Cámara que por la  R .'. L o g .’. To­
lerancia -g Fraternidad'üiwxi. 1 a lo r . ’. 
de Cádiz se  habian rem itido 400 rvn. 
con destino á la  suscricion  abierta para 
socorrer á los inundados, cu ya  sum a ha­
bía sido entregada a l l í . ’. H .’. Lope de 
V eg a , Tesorero de la Comisión de So­
corros.

Concedida la pal.-, eu bien gen era l 
■de la  Orden ó particular de la  Cama- 
ra usaron de e lla  los R R .‘. HH -. Dió­
c les . David, G .’. P res.’. y  R .‘. H .-. Dió- 
gc iies  Laercio, quien en tregó  com e do­
nativo para la B iblioteca la obra de 
S tra n s , La A n tigu a  y  la  /'V, tra­
ducida del alem-au.—Entró el R .’. H .'. 
Huss.

F ilé d isculpada la fa lta  de a sisten cia  
de los R R .’ . H H .’. qne no a.sistierou.

O r d e n  d e l  d í a .

Fueron aprobados, después de d iscu ­
tid os, los d ictám enes de a G r .u C o m .’. 
Central referentes á la  petición para ve­
rificar elecciones parciales de la R .-. 
L ó g .’. f.7 'núm . 11 y  consu lta  hecha pol­
la R .’. L óg.-. H ispano A m ericana  nú ­
mero 14 sobre e l Congreso Masónico que 
debe celebrarse en el or. . de Madrid e l 
25 del actual.

Entró El R .’. H .-. G uttem berg.
Fué nombrado pura formar parte de 

la  Com. . de R eglam ento de Ju stic ia  el 
R .-. H .’. Píndaro.

Se autorizó á la  Gr. Com isión.-. Cen­
tral para que de su  seno nombre una  
Comisión que g ire  una v is ita  á la  R .'. 
L ó g .’. Graco núm . 5.

Circuló el saco de B eneficencia cuyo  
producto recogió  e l R.-- H .’. H ospita­
lario

E l G r.’. P res .’. con e l cerem onial r¡- 
tu álico  verificó la  clausura de los traba­
jos i-etiráudose todos en  paz.
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R E P R E S E N T A C I O N

DE LAS &EANDES LÓ&IAS DE ESPAÑA.

El número 8, año VII de la  revista  
A l p i n a , órgano central de l a  TJniou de 
la s  L ógias Suizas, inserta  en su parte 
oficial, el E xtracto  del protocolo de la  
5 .“ sesión celebrada p o r  e l Consejo A dm i­
n is tra tiv o ,  reunido al Or.-. de Berna los 
dias 2  y  3  de Abril; y  en el capitulo  
V  fpá g in a s  8 . 9, 10 y  11 d e lp er ió d ico j  se 
halla  lo sigu iente:

*K1 Gran Secretario dá cuenta del 
actual estado de esta  cu estión . Encar­
gado por el Consejo A dm inistrativo, en 
su sesión  de 3  de Octubre últim o, de 
informarse acerca de la  regularidad de 
lo s  tres Grandes Orientes de E spaña que 
desean entrar en  relaciones de repre- 
seu ^ c io n  con *La Alpina^  el Com ité- 
Director, se ha apresurado á cum plir 
e ste  mandato.

«No ha tardado en adquirir la con­
v icción  de qne la Gi'an L ógia de E spaña  
dirigida por el Hermano M arqués de 
Seoane está  eu  sueño. Eu esta atención  
no ha ju zgad o útil coutiuuar eu  tratos 
con este  Ilustre Hermano.

En cuanto al (Oran O riente 'de E s­
p a ñ a  del R ito  Escocés A ntigno y  Acep- 
-tado, que se formó en Madrid hace dos 
años bajo la poderosa protección del 
Hermano S . \ ,  su s circunstancias no pa­
recen conformarse con el artículo 3 de 
nuestra C onstitución re.specto á recono­
cim iento de Cuerpos m asónicos estra n -  
geros. Con efecto , el Hermano J v llia rd ,  
Venerable de la L ógia V erdad  de Bar­
celona, que habia sido delegado por 
dicho Gran Oriente para entablar n ego­
ciacion es con iL a  A lpina»  conviene en  
su  carta del 24  de Diciem bre de 1880 en 
que e l O ran O rien te de E spaña , a l cons­
titu irse , no ha creído necesario buscar 
la  aprobación de o tra s  Q randes L ógias, y  
que los T a lleres de que se componen han  
sa lido  en  g ra n  p a r te  de su s anteriores

obediencias s in  ped ir  su  separación re­
g u la r . cuya separación  les hubiese sido  
nuty d if íc i l  obtener. E s pues evidente  
que, segú n  los principios que segu im os  
en sem ejante m ateria, la regularidad  
de ese Gran Oriente deja que desear,

«Otra cosa d istin ta  sucede con la  
Gi-an Lógia S im bólica in depen d ien te  
que se ha constitu ido en S ev illa  Su de­
legado el Hermano G. P. que aun se ha­
llaba en Ginebra á nuestro regreso de la  
sesión  de Lausanne, se apresuró á  so­
m eter al e.xámen deí Comité-Director 
las pruebas con clu yen tes de la forma­
ción regular de esta  potencia. Las 14 
L ógias que la  han fundado obtuvieron  
en e l m es de Noviem bre de 1879, su  se­
paración m uy correcta y  honrosa del 
Grau Oriente Lusitano á que pertene­
cieron ántes. Los periódicos oficiales de 
varias Grandes L ógias de Europa han  
llam ado la atención  sobre este  hecho  
como un buen ejemplo que im itar.

«Después de esto , para darse una 
con stitu ción , el Gran Oriente de S evilla , 
se puso bajo e l protectorado del Supremo 
Consejo de Lausanne, ún ica autoridad 
S uiza que en tonces sabia que ex istiese , 
porque ju zg a b a  im portante—y  e l celo  
que d esp legó  su  delegado e l Hermano
G. P. nos lo  prueba—entrar ante todo 
en relacioues con la  Masonería de. n u es­
tro país.

«.-Ihora bien; esta  organización pre­
senta u n  carácter que acerca el Qran  
Oriente de Sevilla  á la  A lp in a  mucho 
m ás que las otras G randes Lógias de 
E spaña . Mientras que en e l Gran. Orien­
te de M a d rid , cou forme a l rito que s i­
g u e , los A ltos Grados ejercen una auto­
ridad preponderante y  una v ig ila n c ia  
continua sobre los grados sim bólicos, 
las L ógias de S ev illa  no les coucedeu  
n in gu na  influencia d irecta en la Gran 
L ógia . En ellas está  prohibido, como 
en  las nuestras, á los miembros de los 
Altos Grados, presentarse en los traba­
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jo s  cié los tres primeros más que con las 
in sig n ia s  de Maestro. La comparación  
gen era l de las con stitu cion es de los di­
versos cuerpos m asónicos de España  
dem uestra que la Ch'on L ógia S im bólica  
Independienle  de Sevilla  es la ún ica que 
trabaja seriam ente eu  la  M asonería de 
San Juan. Nada h a y  eu su s esta tu tos  
que se oponga á los principios y  usos 
que s ig u e  la  A lpina.

«Conviene añadir que, precisam ente  
á causa de su s procedim ientos regu la­
res, los Hermanos de S evilla  se ven  muy 
hostilizados. Habiendo declarado en el 
primer número del periódico E l  T a l l e r , 
que sa le  á luz en  aquel O riente, que no 
pretendía ser un Gran Oriente n i un Su­
premo Consejo de E spaña, sino que 
querían formar «una reunión de L ogias 
que trabajen sim bólicam ente é  indepen­
dientes,» se  em peñan en considerarlos 
como sectarios ó revolucionarios aque­
llos q u e—no sabem os con qué derecho— 
se creen llam ados á representar ellos 
solos la  M asonería de su  pais.

«Para verse sosten idos en esta  lu ­
cha, estos Hermanos nos tienden  la 
mano con confianza. ¿Deberá la. Alpina  
rechazársela? ¿No le  es , por e l contrario, 
conveniente ayudar á la propagación de 
la Masonería sim bólica en países en que 
áun dom ina el ultramontanismo?

«Fundado en  esta s  razones, el Co­
m ité-D irector propone:

1.° Recomendar á la próxim a Gran 
L ógia  el establecim iento de relaciones 
con la  G ran Lógia Sim bólica Indepen­
d ien te, de S evilla .

2.® R echazar las peticiones sem e­
jan tes hech as por otras Grandes L ogias 
de E spaña.

«Esta proposición, apoyada por el 
Hermano G a i l l e 't , fué adoptada.»

EL SIMBOLISMO Y LOS ALTOS GRADOS.

P o r m uy  buena que sea e s ta  organizaeion de 
la  Praiic-M asonería puede concebirse y se conL

cibe en efecto o tra  que nosotros llam am os, on 
Francia, ei Hito Simbólico. Apoyándose en el 
hecho de que la M asonería so funda en los 
tre s  grados prim itivos, este Rito se detiene on 
el tercero, no tom a en cuenta p ara  nada el fe­
nóm eno de la an tigüedad, no hace do ella co­
mo nosotros un poder perm anente aunque re ­
novado por la  m ism a evolución de la  n a tu ra ­
leza, y  no reconoce como A utoridad suprem a 
m ás que á  un a  Gran Lógia, com puesta do m an­
datarios anuales. E sta diferencia es de p u ra  for­
m a, uo cam bia nada on ol fondo de ia  Insti­
tución  y  el R ito Simbólico tiene el mismo obje­
to y  Jas m ism as aspiraciones qu e  el nuestro .

E sta  sem ejanza hace que los dos R itos pu e­
dan coexistir , en todos los países, estar un i­
dos y h as ta  apoyarse el u n o  al otro. Cuando 
esto sucede el R ito Escocés k o  t i e n e  l ó g i a s  y  
se reclu ta únicam ente dentro  del R ito  sim bó­
lico. E ste por su parto  reconoce el Esooeismo 
y  acoge como regu la res a  los M asones Esco­
ceses áu n  cuando no sean m iem bros activos 
m ás que en los ta lle res de G rados A ltos. 
(M uiiiu iandum  del S u p ie in u  Consejo det33.<> 
para  F ra n c ia  y  su s  posesiones.)

EL SUPREMO CONSEJO DE CHAKLESTON
O R IG E N  D E T O D O S  LO S D E M Á S .

Este Suprem o Consejo del 33°,'. y  ú ltim o  
grado del R ito  Escocés A ntiguo  y  Ac.‘. tom ó 
el nom bre de «Consejo m atriz  dol Globo» y  las 
razones en quo so fundó para  ape llidarse  así 
son las que se dan en la explicación qu e  sigue:

«Este títu lo  sólo sirvo p a ra  fijar un  hecho 
histórico, la  fundación, en 31 de Mayo de 1801, 
del Suprem o Consejo de La jurisd icción S u r, 
bajo el nom bre de Suprem o Consejo de los Es­
tados-U nidos, y ta l oalifioativo no envuelve 
idea a lguna  de superioridad . El Suprem o Con­
sejo del S u r h a  declarado siem pre que tan  pron­
to  como so crea un  nuevo Suprem o Consejo 
goza dcl m ism o rango  y au to rid ad  qu e  todos 
los dem ás. Si tuv iere  intención de pretender 
cua lqu ier género do preferencia, el Suprem o 
Consejo de Charleston tra ta r ía  por o tros medios 
de h acer valer su  pretendido derecho. P rocu­
ra  d a r  la  m ejor dirección posible á s u s  trab a ­
jos, ofrece y  som ete á  todos los dem ás el fruto 
de sus labores, y si a lguii o tro  Suprem o Conse­
jo lo h a  hecho m ejor que él, tiene á  d icha ceder 
á esta  au toridad  m asónica la palm a de la  supe­
rio ridad .

»Ha tom ado el títu lo  de nConsejo m atriz  del 
Globo» sin a ten ta r on n a d a  al Suprem o Conse­
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jo  íle la jurisd icción N orte. Se h a  decidido á 
atrihuir.selo particu larm ente , cuando h a  visto 
establecerse por todas partes g ran  núm ero de 
Suprem os Consejos irregu lares. H a deseado y  
desea liaocr constar que h a  sido el p rim er Su­
prem o Consejo creado en el m undo, con ex­
cepción del do Berlín, que d a ta  de 1786, pero 
que desapareció sin dejar m ás ra s tro  de su 
existencia que las G randes C onstituciones. T o ­
dos los dem.is Suprem os Consejos reg u la rm en ­
te  fundados ó que se funden en lo ade lan te  p ro ­
ceden pues de él, ya sea m ediata y a  inm edia­
tam ente.

C ualquier Suprem o Consejo que uegare ta l 
parentesco se convertiría  por este solo hecho 
en ilegítim o ó irregular.
{ B u le lin o lic ia ld e lS u p .'.  C o n .\  deC liarleston)

GRÁK BAILE MASÓNICO.

De un  periódico de G ibraltar, tom am os lo 
siguiente:

«El Miércoles 27 do A bril últim o, tuvo  lu ­
g a r  un sun tuoso  baile en el Teatro  R eal, com ­
binado p o r los m asones de las Lógias de Gi­
b raltar.

El lujo y esp lendor del espacioso salón a r ­
reglado al efecto, el decorado de te la  ro ja  y 
blanca, recogida en pliegues hácia el cielo raso, 
desde d o n d e 'co lg ab an  ricas lám paras de cris­
tal, los m agníficos y colosales espejos, los ja r ­
rones con profusión ele olorosas llo res a r tís ti­
cam ente colocadas y los diversos cuadros, e tc., 
e tc., form aban uu  encantador contraste  con la 
profusión do luces que reproducían  sus deste­
llos en las venecianas lunas de c ris ta l, la s q u e  
á  su  voz liacian reflejar las diversas y ricas  
joyas y  condecoraciones que lucían loa h . ' . h . ' .  
según sus respectivos grados, pudiendo ad ­
m irarse adem ás del trabajo  artístico , la  r iq u e ­
za de oro, p la ta  y  piedr.is preciosas d e q u e  e s ­
tá n  form adas aquellas.

Desde_la p u erta  de en trad a  h as ta  la  del re ­
ferido salón, cübriaii las m urallas banderas 
de m últip les colores form ando caprichosos pa­
bellones, lo quo unido á  los lujosos y elegan­
tes trajes d é la s  num erosas y  d istingu idas Se­
ñoras y S eñoritas .invitadas, daba un  aspecto 
encantador al referido local.

E l arreglo  y adorno del salón lo fué con­
fiado al ll.-. P eso , el cual puede es ta r o rg u ­
lloso del buen  efecto qu e  produjo su  habilidad 
y  exquisito  gusto en la  c itada noche.

A las 9 en punto  se presentó  el G ran  M aes- • 
tre , el V enerable A. Counwbll, acom pañado

del G ran M aestre V enerable M ayor G ilb a rd , 
los qu e  fueron conducidos con la  form a deb ida 
al salón donde los h .-. h .-. formarido ala les 
d ieron paso en tre  los acordes.de la  g ran  M ar­
cha Masónioa. Í31 D.-. G.-. M.-. fue recibido al 
extrem o de la  línea por el li.-. Ross P.-. M.-., 
P residen te de la  Com isión de Baile, el cual en 
un  conciso poro in sp irado  discurso le  congra­
tu ló  á nom bre de los h .-. h , '. ,  .así como á los 
d istinguidos h ,- .h .- .  que le acom pañaban, Ma­
y o r G ilb .írq , D. D. G. M., Revdo. P a t t e r s o n . 

P. D. G. M. por M anitoba, T . J . P u l le y ,  P. 
M. y  D. G., S ecretario  por In g la te rra ,

E l D. G. M. contestó dando g racias al O ra­
dor y  después cleí Himno N acional y  «Dios ben. 
d iga ai Principe de W ales» se declaró abierto  
el Baile qu e  continuó h as ta  las cua tro  y  m edia 
de la m añana con un a  arm onía indescriptible, 
sim bolizándose en todos los actos ol g ran  lem a 
de tan respetable Ordeu.

L ibertad , Igualdad y  Fraternidad.

Dicho baile h a  sido uno de los m ás célebres 
en su  género.

Los suscrito res en núm ero de 150, y los in ­
vitados form aban un  to ta l de 450 h . '.  m.-.

L a Ju n ta  d irectiva la com ponían los l i .‘. h.-. 
A l e j a n d r o  R o s s ,  P . M. P residen te; Bastoneros, 
— W h i t e , P . M., 1 5 3 ;  G. L a n e , 1 5 3 ;  E. J. B a r -  

K E R , P . M., 1 5 3 :  0. JONHSON, P . M., 2 7 8 ;  Moo- 
B E  K e y s ;  J . W . ,  2 7 8 ;  J. W i n k , W .  M., 57f>; G. 
A d .a i r ,  Sec. 5 7 6 ;  B. S i l v a , W .  M., 5 7 6  y  Seo. 
1 1 5 ;  A .  F e r r a r y , 5 7 6 ;  F .  P p a n c e r y ,  P . M . y 
y  D. G. Sec.; N . B a Ss a o o n e ,  3 1 5 ;  F r o m o w , 

3 2 5 .

PLAMC.'. DEL H .', M .'. A.‘.  (L

(C O N T IN U A C IO N .)

V .

E studiadas la s  causas que m otivan las d i­
ficultades con que lucha la Asociación m asónica 
en España, cum ple, p ara  abarcar los puntos 
que el tem a p ropuesto  señala, ocuparm e de las 
que han  originado la  preponderancia de la  Com­
pañía de Jesú s en e l presento m om ento h is tó ­
rico.

P recisa señalar en p rim er térm ino la s ign i­
ficación de la Asociación de Loyola. S u  rápido 
y  portentoso desarro llo , la  facilidad con que 
alcanzó apenas constitu ida  las m ayores preem i­
nencias, d en tro  de la  Ig lesia  Católica, y  la  m ás 
g rande  inñuencia en los estados cristianos, de-

(1 )  V éanse los núm eros 2 5 ,2 6 , S 8 ,31 y  32-
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m uestran  que la  Com pañía ten ia  un  fin que 
realizar. P ara  com prender éste es necesario 
trasladarse  al siglo XVI. Apénas constitu idas 
las naciones y  vencido el feudalism o, surg ió  en 
A lem ania, por cuestión baladí, un a  p ro testa  
con tra  ol poder dcl Pontificado; la  p ro testa  le­
v an tad a  por el individualista genio germ ano se 
convirtió b ien  pron to  en un  dogm a contrario  á 
la  suprem acía papal y  sostenedor de la descen­
tralización de la  Ig lesia católica. Am enazada 
esta en su  ba,go, encontró un apoyo firm e en 
u n a  reunión  de hom bres, de los que alguno lle ­
v a ra  apellido de ilu stre  abolengo, y la que ve­
n ia  á  rep resen tar el genio la t in e e n  la  lucha 
q u e  se entablaba entro la  inm utab ilidad  del 
dogm a y  el libro exáinen. G erm anos y rom anos 
se presentaban fronte a  frente para  com batir 
por las doctrinas que nacían de su propio carác­
te r, y  miéntr.as L u tero  sobreponía la  razón á  la 
fé, defendiendo la libre, in te rp re tac ión  de la 
sagrada escritu ra, Ijoyola lev an tab a  el pendón 
del Papado, es decir de la  cen tralización  y  de 
la  un idad .

E ste com bate no era  sino  la continuación 
del que se lib raba hacia y a  siglos. El esp íritu  
de la  raza germ ana se sublevaba contra el un i­
tarism o; el de la raza la tina  tend ía  á la  centi-a- 
lizacion, aquel estableoia la  au tonom ía dcl 
episcopado y  h as ta  del sacerdocio; es te  defen­
día la  suprem acía de un solo hom bre.

L a Com pañía de Je sú s venia, por tan to , á 
cum plir u n a  m isión y  su  nacim iento y  su  de­
senvolvim iento eran  fundados on la  m ism a n a­
tu ra leza  de los hechos.

¿Esta m isión ora legitim a? ¿era progresista? 
¿ha term inado hoy? No es del caso en tra r  ¡V es­
tu d ia r  la situación  del catolicism o á la  apari­
ción de la R eform a ni cuales eran  todav ía la 
razón de su existencia, m as pai-a com prender 
la  legitim idad do la Com pañía ignaoiana hay 
que recordar que E spaña acababa de realizar 
su  un idad  política y  que Itali.ase hallaba to ­
davía a lte rada  por con tinuas convulsiones que 
tend ían  á  alcanzar igua l resu ltado; ám bas pe­
n ínsu las no habían  perdido e l ca rácter cen tra - 
lizador rom ano y si la  ibérica sostenía su  u n i­
dad con cl predom inio de'-los reyes do C astilla, 
en la  itálica se soñaba todavía con la  posibili­
dad de organizarse bajo  c! Papado. No se ave­
n ía  b ien  la  ignorancia en que yacía E spaña á 
la  eapulsion de los m oros, que se llevaban con­
sigo, el a r te  y las ciencias, con las exigencias 
liberaics de la  Reform a j  los je su íta s  defen­
diendo la  Bupremacia do la Ig lesia  católica, 
personificada en el P apa-R ey , vcnian  á coad­
y u v ar a l fin com ún.

P o r o tra  p arte , nuestros ^constantes enem i­
gos han sabido en cuanto  les h a  eonvoi-udo aco­
m odarse á  ¡as exigencias dcl progreso, y  sino 
han aceptado sus adelantos, se han aprovecha­
do de olios para  la consecución de sus fines. La 
institución, sin  em bargo, no era p rogresista ; 
venia á  rep resen tar el elem ento conservador dcl 
catolicism o, y  si todas las religione.s son esen­
cialm ente estacionarias, por lo m ism o que to ­
das aceptan la  procedencia d iv ina de sus dog­
m as, el catolicism o que hab ia llegado á  hacer 
de su  fundador un  Dios, no podía pensar en la  
reform a do su doctrina. P a ra  v iv ir  le e ra  pre­
cisa la  un idad  y  los jesu ítas venían á  sostener 
la  establecida en la  Edad m edia, cuando en me­
dio del desórdón producido por la  invasión de 
los B árbaros, se presentó la  Ig lesia  como roca 
firm e con tra  la qu e  so es tre llaba la  dureza de 
las costum bres.

Com prendida la  razón de la  ex istencia de 
los ignacianos. no hay para  que de ta lla r las 
causas de su  desarrollo  y de su  preponderancia 
actual. Los gobiernos d u ran te  dos siglos si lucha­
ron  contra el ca rácter pap ista  de la  Asociación 
que tendía á reproducir los am biciosos proyec­
to s  de G regorio V II, no ya alcanzando el p redo­
m inio  un iversa l por m edio do la  fuerza y d ispo­
niendo como alto  y  saor.atísimo tr ib u n a l de 
pueblos y do coronas, sino buscando p o r la di­
plom acia y  la  astucia influencia, no por ocu lta  
m enos poderosa, que d ie ra  á  los sucesores de 
San Pedro , por egoísm o supeditados á  la socie­
dad , la im portancia que desearon G regorio cl 
G rande é Inocencio III, no por ello dejaron de 
conceder á los Jesu ítas honores, p riv ileg ios y 
preem inencias, unas veces p a ra  desentenderso 
de las in trigas que les rodeaban , o tras  pm- com ­
prensión de la necesidad de u n ir  la Ig lesia  y  el 
E stado p ara  resis tir  á' la  revolución  que so ope­
raba  en los esp íritu s  on pró de ia  lib e rtad  y  del 
p rogreso .

En el siglo XIX el catolicism o, qu e  como 
dice un profundo escritor, se  acom oda fácil­
m ente al despotism o, h a  sido cl apoyo firm e de 
los gobiernos reaccionarios que han buscado 
en la relig ión, la d ivina sanción de sus actos, 
tan  contrarios corno ellos son á  la  perfección 
hum ana, ley providencial que h a  em pujado al 
hom bre al desenvolvim iento de su  in teligencia 
y al enaltecim iento del trabajo . ¿Qué adm irar 
en la  preponderancia del Jesuitism o? A ella 
han servido las causas que han  efectuado ei 
entorpecim iento  del desarrollo  del M asonismo; 
el estado político del país, por la s  razones a r ­
riba  expuestas; ol estado social po rque cuando 
un a  relig ión h a  alcanzado u n a  duración  secu lar
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continua dom inando los esp íritu s, áu n  cuando 
hayan dejado do urccr en sus dogm as. Esto  ha 
sucedido en E spaña y  en Ita lia . E l catolicism o 
h a  sido la ún ica religión d u ran te  catorce siglos; 
y  hoy liona la  atm ósfera, p o r m ás que en ol 
fuero in te rno  reine el escepticism o vo lte riano .

L a Iglesia católica os hoy je su íta  y tiene ne­
cesariam ente que serlo . Las relig iones como 
todas las instituciones hum anas ó se adaptan 
á  la  sociedad 6 perecen; sin  el esp íritu  que in ­
fundieron los pueblos germ anos, la  religión 
cristiana hub ie ra  convertido á la  E uropa en 
u n a  n u ev a  Ind ia  estacionaria y  momíRoada; la 
raza germ ana la  arrebató  e! carácter m ístico y 
estacionario, poro no pudo d es tru ir  su  titu lad a  
procedencia d ivina y  cst.a se hace subsis tir á 
despecho del progreso. No satisfaciendo, sin 
em bargo, las exigencias de la  situación actual, 
vese ob ligada por in stin to  de conservación á 
estrem ar su  centralización y  á  exagerar sus 
dogm as; de aquí la  declaración de la in falib ili­
dad del PoiitiOoe y los m ilagros llevados á  cabo 
á  la  som brado  aparecidas im ágenes. L os je su í­
ta s  son los qu e  susten tan  estas exageraciones, 
aprovechándose para su  defensa de las conquis­
tas dcl progreso y á  ellos leg ítim am ente cor­
responde la  dirección del catolicism o, su  p re ­
dom inio, siendo así fácilm ente com prensible.

(O O N T IN U A R Á .)

H em os recibido el núm . á , año II, de La 
Acacia, órgano de los intereses de la  Confede­
rac ión  M asónica en  ios uaíles del P lata, R e­
v is ta  genera l de  la  M asonería  extranjera , que 
se publica en Buenos-A ires. Con m ucho gusto 
aceptam os el cambio que se nos propone y  da­
m os las gracias á  los herm anos que han tom ado 
la  in iciativa on esto asunto , enviándoles, lo 
mismo que á to d o s  los Masones de aquellos her­
m osos te rrito rio s , nuestro  cariñoso saludo y  la 
seguridad  de nuestros fra ternales sentim ientos. 
L a  A cacia  es un periódico m uy  bien  redactado 
y el contenido del núm ero qvio tenem os á  la 
v is ta  m uy interesante.

con tinúa  siendo esm erada y  de interés. Hé 
aquí el sum ario:

I. N ecrología, R ica rdo  G arabito .—II. N ues­
tra  m ejor recom pensa.—III. E n  el cuarto  do 
reflexiones,—IV . L a C aridad .—V. L ibre albe- 
drio .—V I. L as inundaciones de Sevilla y  la 
M asonería.—VJI. N oticias.

Hé aquí el sum ario  dcl núm . 8 de este ano 
del periódico A lp in a : E l Grado de Aprendiz. 
A lgunas p a lab ras  acerca de la confesión de 
creencias en Lógia.—U nion de las L ógias su i- 
sas: Loceboz.—Del abuso de los signos m asó­
nicos de la  v ida profana; Zurioh, B erna.—Kste- 
r io r; A lem ania , H ungría, América, A ustralia.
 V ariedades. — Calendario de las Lógias.—
A nuncio.—P a rte  oficial núm . 2.

Acusam os recibo de la  en trega  3. libro II, 
tom o I de L a C adena de U nion , de V eracruz, 
segunda q u e  h a  llegado á  nuestro  poder y  que 
como la  an terio r contiene in te resan tes artícu los 
y  noticias.

El, núm . D del O rien í de H ungría  in se rta  en 
la  p a rte  olicial el «Resumen de los traba jos de 
la  A sam blea tr ien a l de la  G ran Lógia,» y la 
«Correspondencia d e  las Lógias».—En ia parte 
no oficial, Inserta; la  Conclusión del r itu a l do 
la  Sociedad E stre lla  F lam ígera» y un  articulo 
titu lado  «Prim us ín te r pares,» várias no ticias y 
la  «Revista de periódicos en la  qu e  reasum e el 
contenido de los núm eros 29 y  30 do E l  T a l l e r

C O R R E S P O N D E N C IA  D E  « E L  T A L L E R .»

El n úm . 4 de la  rev ista  m asónica T in erfe , 
correspondiente al m es de A bril ú ltim o, no des­
m erece en n ad a  de los an terio res. S u  redacción

S.-. R.-. C .' 
M .-.R .-.P .-.
F .-. S .-. . . 
J.-. S .-. T.- 
S .-.B .-. . 
B.-. V .'.  C.- 
J.-. c .- . . 
E . ' .L . - .  , 
M .'. O.-, . 
J . - .Y .’. . 
J .-. M .'. . 
3 .;. G.-. C.' 
A .-. .T.-- R-- 
E .'.  C.-. . 
J .-. G .-. V.- 
T .-. A.-. . 
L .-. D ,'. . 
M,-. A . - , . 
A,-. M .'.. 
P.-. G .-. . 
A .'. R .',  . 
R.-. T .-. D.- 
J.-. A.-. G.'
G .-.H .-. . 
G. . R . ' . . 
R.-. Y.-. .

S.

Bonanza. 
Málaga.

Id.
Id.
Id. 

F ernando. 
M adrid. 

Córdoba. 
L ora del Rio. 

Madrid.
Id.
Id .
Id.

Pto. S ta. M.® 
Velez-M álagá 

Ronda. 
M álaga.

Id.
Zaragoza.
M adrid.

Id.
Id.

V alencia.
Ecija.

L inares.
M adrid.
F errol.

Recibido im porte 
do la  suscricion 
h as ta  31 Marzo ú l ­
timo.

Id ., id ., id ., id., 
(31 Mayo 1881. '

Id ., id., id,, basta 
30 Jun io  1881.

Id . id. 30 Setiem b, 
Id ., id ., id., hasta  

31 Diciemb. 1881.
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CtJEEPOS Y  AUTORIDADES MASONICAS DEL GLOBO.

Países.

P erú .
Chile. 

R epública A rgentina. 
U ruguay .

Id.
Brasil.

Id.

Indias.

Id.
Id.

Is la  de S ingapur.

Id. deC eilan. 
China.

Id.
Id.

P ersia.

Senagam bia.

Cabo de B. Esperanza. 
Isla de S anta Elena. 

Id. P rincipe de Galea.

(Coatínuacion,;

T ítu los de los Centros M asónicos.

AMERICA MERIDIONAL.

Sup.-. Cons.-. del 33.-. {Rito Escocés).,
Id., id . , id ., id .......................................
G r.-. Lóg.-. A rgen tina........................ .....
Id „  id, del U ru g u a y ............................ .....
Sup.-. Cons.-. del 33.'. (Rito Escocés)
Id ., id ., id., id ........................................
G r •, Lóg.-. dcl B rasil..........................

ANTILLAS.

íla iti. Gr. • Lóg. de Haití, eon un  Suprem o
Cons del 33. -. (Rito Escocés), . . .

Jam aica. Id., id. provincial de In g la te rra ..................
M artinica. LLóg.- de San Juan, dependientes de

diversos (K lr. . OOr -. . • • « • •
G uadalupe. Id., id. del Gr.-. O r.-. de Francia, . . .

Berm udas. Id., id. . de la Gr •. Lóg. . de L o n d res .. .
Barbada. Irl
Bervice. Id

Dominica Id
A ntigoa. Id

L a T rinidad, Id
San V icente. Id
S an ta  Lucía. Id
San Thom as. Id.. id

Curazao. Id
San Cristóbal. Id

Cuba. Id.. id. d é la s  GGr.-. L t ó g .'. de América.
Puerto-R ico. Id id

Granad.n. Id
San Bartolom é. Id

S anta Cruz. Id
San M artin. Id., id. del Gr.-. Or.-. de H olanda. . . .

San Eustaquio . Id .. id. , id . id. .....................
Bahama. Id ., id. de a Gr. •• Lóg.- . de L o n d re s ..

ASIA.

Gr.-. Lógr-, P rovincial de In g la te rra  pa­
ra  B engala.....................................

Id ., id . para  la Ind ia  Occidental.
Id-, id., id. O rien ta l........................
LLóg,-. de San Ju an  dependientes 

G r.-.L óg .-. de Ing la terra . . .
Id  , id ., id ., id.
Id , id., id., id.
Id., id ., id., id.
Id ., id., id-, id.
Id., id., id., Id.

de la

ÁFRICA.

LLóg.-. de San Ju a n , dependientes do la
Gr.-. Lóg.-. de In g la te rra ..........................

Id ., id ., id ., id .................................................. f
Id ., id., id ., id ...................................................
Id., id ., id., id ..................................................

Oriente.

L im a. 
V alparaíso. 

Buenos Aires. 
Montevideo. 

Id.
R io-Janeiro.

Id.

P uerto -P ríncipe .
K ingston.

Fort-R oyal, S. Pedro. 
Basse-Terro 

P o in te -á -P itre . 
S an Jo rg e . 

B ridgetow n.
N  ew -A ras lerdan. 

Roseau.
San Juan. 

P úcrto -E spaña. 
K ingston.

Caret.
San Thoinas. 
W illem stad t. 
Basse-Terre. 

H abana.
San Juan.
S an Jorge.

E l Careiiage. 
C hristianstadt.

F ilisburgü.
San Eustaquio .

San Salvador y  New- 
Provi dence 1837,

Calcuta y A grá. 
Bombay. 
Madras,

S ingapur. 
Candy, Colombo. 

Óanton. 
Shang-IIai. 

H ong-K ong. 
Ispahaii, Teherán.

B athurat.
Cabo y o tra s  ciudades. 

Jam estow n. 
Jcorgetow n.

(C ontinuará.)

Fechn 
(le fiin- 
lU ríon .

V .^  W
-.S2

• § 5

1827 7
u »
» 12

17
1859 »

» »
1822 95

1823 18
1728 3

1738 5

1751 3
1771 3
1750 3
1839 1
1822 1
1742 2
1760 3
1745 1
1845 1
1815 2
1780 2
1738 2
1821 2
1746 1

■ 1764 2
9 1

1785 1
» 1

1772 1

1855 0

1727 37
1728 8
1752 20

1845 2
1771 i
1842 1
1844 1
1849 i
1800 3

1735 2
1736 15
1798 1
1780 2
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